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Núm. 36.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid do 24 de di
ciembre último se halla el siguiente
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; general de primeras materias de la Ad- ; si los hubiere; en su defecto serán lia- i 
i ministracion central de colecciones y la- ¡ mados á ocuparlas los individuos de la 

bores de tabacos de Filipinas; el de jefe | clase inferior inmediata, para lo que se 
i de la Intervención de aforo en La misma ¡ establecerán dos turnos; el primero para
1 í3 ni 1*1 n X- 1 no rl n I n t irnn f n•» n I n i l . _ i" -V- 1 -1 __ 1 .. _ . a • roficina, y los de Interventor de las co
¡ lecciones de tabacos del mencionado Ar- 
i chipiélago.
I . 8.° Todos los que en adelante se 
¡ crearen con funciones análogas á las de 
' los anteriores destinos, y cuyo carácter 
! pericial se determine por el Gobierno 
l oyendo al Consejo de Estado.

la antigüedad y el segundo para el mé-

DECRETO.

El Gobierno de la República, en vista 
de las razones expuestas por el minis
tro de Ultramar en Consejo de Minis
tros, decreta lo siguiente:

Articulo l.° El servicio público del 
ramo de Contabilidad en las provincias 
de Ultramar constituirá una carrera es
pecial, y los empleados que lo desempe
ñen serán inamovibles, formando un 
cuerpo que se denominará Cuerpo de 
Contabilidad administrativa de Ultra
mar.

Art. 2.° Se consideraran empleos 
de Contabilidad para los efectos del pre
sente decreto los siguientes:

l.° Los de jefe de Administración, 
jefe de Negociado y oficial del departa
mento de Contabilidad del Ministerio de 
Ultramar.

2 .° Los de jefe de Administración, 
jefe de Negociado y oficial en las Conta- te y sin ninguna circunstancia desfavo- 
durías generales de las provincias de rabie respecto á su probidad, celo é in
Ultramar y Ordenaciones generales de telígencia, quedando sometidos á la mis- 
Uagos de Cuba y Filipinas.

3 .° Los de Contador, oficial y Auxi- !

Art. 3.° Forman desde luego el
Cuerpo de Conlabilidad Administrativa 
de Ultramar, con los derechos que este 
decretóles reconoce, los empleados que 
en la actualidad desempeñan en propie
dad los destinos expresados en el arti
culo anterior, y serán comprendidos en 
un escalafón que se formará inmediata
mente á este efecto con la categoría y 
por el órden de antigüedad que indiqiieñ 
sus respectivos títulos, sin perjuicio de 
acreditar oportunamente su aptitud por 

; medio de exámenes en el término de 
’ un año desde la publicación déosle de
creto.

> Las vacantes que ocurran durante es
te período se proveerán precisamente en 
empleados cesantes que hayan servido 
destinos de Contabilidad de Ultramar 

■ expresados cu el articulo anterior, con 
'■ la categoría correspondiente á la vacan-

ma prueba de aptitud.
_____ _ . , Art. 4.° Pertenecerán también ;^1 

liar del Tribunal territorial de cuentas Cuerpo de Contabilidad administrativa a.d A .. 1 • . - .________ _ ! > rr,. - . ' . • i . i ,fiel Archipiélago filipino. I de Ultramar, é ingresarán en él con la
4.° Los de jefes de Negociado á ofi- i categoría que les corresponda, todos los

ciales adscritos á las Secciones ó Nego
ciados de Contabilidad en las Tesorerías

empleados que habiendo servido con ¡

rilo probado por medio de concurso.
Art. 6.° Terminado el referido pla

zo de un año, durante el cual podrán 
solicitar su ingreso en el cuerpo los que 
so consideren con este derecho, no se 
podrá entrar en el mismo sino por el 
grado ó categoría inferior de la escala y 
en virtud de rigurosa oposición.

Art. 7.° Los individuos del cuerpo 
de Contabilidad de Ultramar no podrán 
ser separados de sus destinos sino por 
sentencia ejecutoria, ó en virtud de ex
pediente administrativo instruido con 
sujeción á lo que sobre el particular se 
determine en el correspendieule regla
mento.

Art. 8.°. A ningún individuo del 
cuerpo se obligará á aceptar destino fue
ra de su ramo ni inferior á su categoría, 
si bien el Gobierno podrá trasladarlos y 
conferirles las comisiones que estime 
oportunas en la forma que prevenga el 

; reglamento.
Art. 9.° Los que voluntariamente 

pasen á otros ramos de la Administra
ción pública, ó quisieran permanecer 
temporalmente fuera del servicio activo, 
ó de opcion á él, dando oportuno cono
cimiento de ello al Ministerio de Ultra
mar, no perderán sus derechos en el 
cuerpo, al que podrán volver en el plazo 
improrogable de dos años; pero á su 

¡ vuelta ingresarán con la categoría que 
tuvieran al salir, ocupando en su clase 
el lugar que por su antigüedad en ella 

, les corresponda.

generales y demás dependencias cen
trales encargadas en las provincias de 
I Uramar de la administración de los 
impuestos y rentas públicas, con excep
ción del personal de las oficinas do Adua
nas, queso rige por los decretos de 9 de 
diciembre de 1869 y 28 de setiembre de

Los de Contador é Interventor 
de las oficinas subalternas encargadas 
de la administración y recaudación de 
^los mismas impuestos y rentas pú- 
*1Cp’.,ast en las Antillas como en el 
' rchipiélago filipino, exceptuando tam- 

1 en las Administraciones de Aduanas. 
b;° Los de Contador de las Fábricas 

e cigarros de Filipinas y de la Casa de 
Moneda de Manila.

probidad, celo é inteligencia destinos 
de los mencionados en el art. 2.° acredi
ten su aptitud para el desempeño de los 
mismos por medio de los opoi tunos exá
menes dentro del preciso término de un 
año, á contar desde la publicación del 
presente decreto.

Art. 5.° Trascurrido el año de que 
tratan los dos artículos anteriores, se

Art. 10. Las correcciones que se 
impongan á los funcionarios del cuerpo 
de Contabilidad por faltas cometidas en 
el desempeño de sus cargos y la forma 
de imponerlas se determinarán en el re
glamento.

Art. LL Los derechos pasivos de
i los empleados del cuerpo de Contabili- 
' dad de Ultramar regirán por las leyes de 

la Península.
formará el escalafón general del cuerpo _ __ _______ __
incluyendo en él con la categoría que ' ciembre de mil ochocientos setenta y
tengan en aquella feclia y por el órden tres.- ‘ ~ ‘ ___

Dado en Madrid á veintidós de di-

tres. —El presidente del Gobierno de la
que determine la antigüedad en cada । Repúbiica, Emilio Castelar.—El minis- 
clase á todos los empleados en serví- j tro interino de Ultramar, Joaquín Gil 
ció activo y excedentes que con sujeción ; Berges.
á los artículos 3.° y 4.° tengan este de- I Y he dispuesto su inserción en este 
recho. i periódico oficial para la debida publi-

Las vacantes que desde entónces ocur-1 cidad. Palm ) o enero de 1874.- Emilio
ran se proveerán precisamente en los Linares.

Núm. 37.
En la Gaceta de Madrid de 28 do di

ciembre último se halla la siguiente
INSTRUCCION.

PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL 
IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE LOS PRESU

PUESTOS MUNICIPALES,

Artículo. 1.° En cumplimiento de 
lo que dispone el art. 12 del decreto de 
octubre próximo pasado, se establece 
un Impuesto de carácter transitorio, 
consistente en el 5 por 100 del total im
porte á que asciendan los presupuestos 
de ingreso de los Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes.

Art. 2.° Corresponde á la Adminis
tración económica provincial señalar el 
cupo anual que los Ayuntamientos de
ban satisfacer en cada uno de los años 
económicos en que rija el citado impues
to, el cual tendrá por base el total im
porte de los presupuestos, tanto ordina
rios como extraordinarios, que hayan 
obtenido la aprobación de las Juntas 
municipales, según las atribuciones que 
les concede el art. 140 de la ley munici
pal vigente.

Art. 3.° Para que las Administra
ciones económicas puedan determinar 
la cantidad con que cada Ayuntamiento 
haya de contribuir por dicho concepto, 
exigirán de los Alcaldes certificación ex
pedida por los Secretarios de Ayunta
miento y visada por ellos, en que se re
lacionen detalladamente las partidas que 
constituyen los ingresos acordados para 
el ano á que se refieran los presupues
tos.

Art. 4.° Los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento tendrán presente al 
redactar y autorizar, bajo su responsa
bilidad, las certificaciones mencionadas, 
que estos datos han de comprender por 
todo su importe cuantos recursos formen 
el haber del Municipio, ya procedan de 
rentas y productos de bienes, derechos 
ó capitales de la pertenencia del Muni
cipio, ó de los establecimientos de Be
neficencia, Instrucción ú otros análogos 
que de él dependan, ya de arbitrios ó 
impuestos municipales sobre determina
dos servicios, obras, industrias ó apro
vechamientos de policía urbana y rural, 
multas é indemnizaciones de cualquier 
género, ó de repartimientos generales ó 
parciales y de arbitrios sobre artículos 
de comer, beber y arder, ó sea de lodos 
y cada uno de los recursos que se hayan 

■ utilizado, de los que autoriza el art. ¡29
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de esta instrucción, y después de haber 
hecho en ellas el señalamiento de la 
cantidad por que debe contribuir cada 
Ayuntamiento, publicarán las Adminis- 
Iraciones económicis en el Bolelin ofi
cial una relación, por orden alfabético 
de poblaciones, en que se demuestre por 
medio de columnas ó casillas, asi el im
porte total del presupuesto de cada Mu
nicipio, base de la imposición, como el 
gravámen del 5 por 100 que le corres
ponda, y en casilla inmediata la canti
dad áque asciende cada trimestre. Esta 
relación, que autorizará el jefe económi
co, tendrá también el conforme y firma 
del jefe de Intervención.

La Administración remitirá por el 
primer corroo á la Dirección general de 
Contribuciones y lientas dos números 
del Bolelin oficial en que tenga lugar 
dicha publicación, justificando también 
con los ejemplares prevenidos la con
tracción en cuenta do rentas públicas 
del importe á que el Tesoro tonga dere
cho por el impuesto de que se trata.

Art. 12!. El pago de este impuesto 
se verificará por trimestres vencidos, y 
será de la obligación y responsabilidad 
de los Ayuntamientos su ingreso efecti
vo en las Cajas del Tesoro dentro do los 
primeros 15 dias siguientes á su venci
miento.

Los Ayuntamientos que no lo verifi
quen serán conminados por la Admi
nistración y por medio del Bolelin ofi
cial; imponiéndoles el recargo do pri
mer grado, y compelidos sucesivamente 
por medio de los procedimientos ejecuti
vos dispuestos en la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869 y demás aclaraciones 
posteriores.

En caso do acordarse el apremio do 
segundo y torcer grado, la Administra
ción y los ejecutores ajustarán el proce
dimiento á las disposiciones contenidas 
en la sección 3.a del capitulo 4.° de la 
mencionada instrucción.

Art. 13. Facultados los Ayunta
mientos por el art. 13 del decreto de 2 
do octubre citado fiara elevar el importe 
de sus presupuestos en la cantidad áque 
ascienda el impuesto, no so tomará en 
cuenta el importo de esta cantidad para 
hacer la deducción del 5 por 100.

Art. 14. Los ingresos en las Cajas 
del Tesoro que hagan los Ayuntamien
tos por el impuesto transitorio do que 
so trata se verificarán en la misma forma 
que para los demás establecen las ins
trucciones vigentes, produciéndose el 
consiguiente talón de cargo, cuya carta 
do pago justificará en cuentas munici
pales la data consiguiente.

Art. 15. Toda demora ó falta do 
cumplimiento por parto de los alcaldes y 
Juntas municipales en la expedición y 
remisión de las certificaciones de que 
trata el art. 3.° de esta instrucción, asi 
como cualquier acto que por su causa 
pueda entorpecer la fijación del gravá
men ó la recaudación de su importo, 
será penada con sujeción á las leyes 
municipal y provincial vigente, forman
do al efecto los jefes económicos los ex
pedientes que justifiquen los hechos pe
nables, y pasándolos al gobernador de 
la provincia para la resolución que le 
compete según dichas leyes.

Disposición transí loria.
Art. 16. Obtenidas las certificacio

nes de quo trata el art. 3.° de esta ins
trucción, impondrá la Administración 
económica el 5 por 100 que correspon
da á la cantidad total que aquellas re
presenten pero deducirán la cuarta par
le del importe del gravámen, quedando 
de liquido las otras tres cuartas partes

2
de la ley municipal citada.

Art. 5.° Las certificaciones á que 
se refiere el articulo anterior deberán 
expedirse, por lo que respecta al eor- 
riente año económico, en el preciso tér
mino de ocho dias después de publicada 
esta instrucción én el Boletín oficial, re
mitiéndolas bajo su responsabilidad á 
los jefes económicos dentro de los cua
tro dias siguientes.

A medida que las Administraciones 
económicas reciban las certificaciones 
mencionadas, se ocuparán inmediata
mente en su examen y censura, devol
viendo á los alcaldes las que adolezcan 
de defectos ó contengan omisiones para 
su urgente reforma.

Una vez admitidas las certificaciones 
indicadas, se hará en las mismas la im
posición del •> por 100 por la Sección 
administrativa, determinando la canti
dad á que ascienda; y con la censura de 
la Sección de Inlerveneion recaerá la 
aprobación del jefe económico para los 
efectos subsiguientes.

Art. 6.° La Administración econó
mica provincial podrá utilizar en depu
ración de la exactitud del importe tota) 
de las certificaciones que acrediten la 
cuantía del presupuesto de ingresos, 
además de los antecedentes y noticias 
que existan en la misma, los documen
tos á que se refiere el art. 168 de la ley 
municipal, reclamando de las Diputacio
nes las noticias que al efecto considero 
ncccsa rías.

Art. 7.° Por la Administración eco
nómica, se comunicará oficialmente á 
cada Ayuntamiento el importo á que as
cienda el Impuesto transitorio que le 
cori'Qsponda y deba satisfacer por tri
mestres, indicando á la vez las fochas 
en que tiene obligación de realizar los 
ingresos en el ano económico respec
tivo. . ,

Art. 8.° Los Ayuntamientos recla
marán ante el jefe económico de la pro
vincia de cualquiera inexactitud que ob
serven y aparezca en el señalamiento del 
5 por 100, ya proceda de error material 
al fijar la cantidad del Impuesto, ya ten
ga su origen en cualquiera partida del 
presupuesto de ingresos. ,

Estas reclamaciones, que procurara 
resolver la Administración con la mayor 
brevedad, consultando cuando lo crea 
necesario con la Diputación provincial ó 
con su Comisión permanente, no impe
dirán el ingreso en el Tesoro del trimes
tre á su vencimiento; y si por conse
cuencia de ellas procede rectificación ó 
rebaja, causará esta sus efectos en el 
trimestre ó trimestres sucesivos.

De la misma manera se procederá 
cuando por resultado de rectificaciones 
ó descubrimientos posteriores se acre
dite al Tesoro público mayor haber por 
dicho Impuesto que el resultante de las 
certificaciones aprobadas.

Art. 9.° En la Sección de Interven
ción se abrirá, con vista de las certifica
ciones aprobadas, la cuenta corriente á 
cada uno de los Ayuntamientos de la 
provincia por el importe anual del im
puesto de 5 por 100 sobre los presupues
tos de ingresos municipales.

Art. 10. Las Juntas municipales 
están obligadas á remitir á la Adminis
tración económica provincial copia re
lacionada de cada uno dejos presupues
tos adicionales que autoricen en el cur
so de .un ejercicio, cuya copia causará 
en la cuenta corriente del Municipio la 
adición consiguiente para el devengo del 
impuesto transitorio.

Art. 11. Una vez aprobadas todas 
las certificaciones de que trata el art. 3.° 

restantes como cargo correspondiente al 
córrieatc año económico.

Art. 17. En las cuentas de rentas 
públicas y en las relaciones mensuales 
de ingresos comprenderán las Adminis
traciones económicas las cantidades que 
correspondan al impuesto del 5 por 100 
sobre presupuestos de ingresos municipa
les, en el lugar que se designe al mismo 
entre los impuestos transitorios y ex
traordinarios do guerra á cargo de la Di
rección general de Contribuciones.

Art. 18. Siendo de la obligación de 
los Ayuntamientos, según lo determi
nado en el art. 12, el ingreso efectivo 
en las Cajas del Tesoro del importe de 
osle impuesto, no deberá abonárseles 
premio de recaudación con cargo á los 
productos del mismo.

Madrid 25 de diciembre de 1873.— 
El ministro de Hacienda, M. Pedregal.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 5 de enero 1874. —Emilio Li
nares.

Núm. 38.
En la Caceta de Madrid de 24 de di

ciembre último so halla el siguiente

DECRETO.

Declarados bienes de la Nación lodos 
los pertenecientes al secuestro do den 
Manuel Godoy por el decreto del Gobier
no de la República de 10 de noviembre 
último, y destinado el producto de su 
venta á sufragar los gastos de la guerra, 
urge dictar una disposición que deter
mine la forma de pago de dichos bienes 
al efecto de obtener con la urgencia que 
su destino especial exige y que demanda 
la situación del Tesoro los recursos ne
cesarios.

El Gobierno desearía, y asi lo hubie
ra resuelto en época más tranquila, que 
la enajenación de estos bienes se sujeta
se á la forma que, por consecuencia del 
decreto-ley de 28 de octubre de 1868, 
ha venido h ser forma general, tanto por 
facilitarlas ventas, cuanto por aumentar 
la garantía con (fue se emitieron los bo
nos del Tesoro; pero las circunstancias 
actuales se lo impiden, como también lo 
impidieron, aun no siendo tan azaro
sas, cuando so dictaran las leyes de 16 
de junio de 1869 y 14 del mismo mes 
de ¡870, que dispusieron la venta de las 
salinas del Estado y de las minas de 
Riolinto.

Precedentes son estos que sirven pa
ra fundar una disposición análoga relati
vamente á los bienes de Godoy, contan
do en su dia con la sanción de las Corles; 
y cu tal concepto el Gobierno de la Re
pública, de conformidad con lo pro
puesto por el ministro de Hacienda, de
creta:

Articulo l.° La venta do los bienes 
procedentes del secuestro de D. Manuel 
Godoy se hará en pública subasta, con 
las mismas formalidades quo la de los 
demás bienes nacionales.

Art. 2.° El pago de los bienes de 
que se trata se verificará en metálico, 
entregando los compradores la décima 
parle al verificarse la adquisición, y el 
resto por partes iguales en los nueve 
años siguientes.

Art. 3.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Córles de lo dis
puesto en el presente decreto, de cuya 
ejecución queda encargado el ministro 
de Hacienda.

Madrid veintidós de diciembre de mil

ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar. — El ministro de IIa- 
cienda, Manuel Pedregal y Cañedo.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 5 enero 1874. —Emilio Li
nares.
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Núm. 39.
En la Gaceta de Madrid de 25 de di

ciembre último se halla el siguiente

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
consejo de ministros, decreta lo si
guiente:

Artículo 1.° No se concederán 
licencias para separarse temporal
mente del Cuerpo de Telégrafos por 
menos de un año ni por más de 
cinco.

Art. 2.° Los que ántes de termi
nada la licencia no soliciten próroga 
ó pidan su vuelta al servicio activo 
serán considerados como dimisiona
rios y borrados del Escalafón del 
Cuerpo.

Art. 3.° Los que soliciten su vuel
ta al servicio después do terminar la 
licencia que hubiesen obtenido, se
rán declarados excedentes con op
ción á ocupar las vacantes de su cla
se por orden de prioridad en las fe
chas de su excedencia, después que 
hayan ingresado en planta los queen 
virtud de cualquier reforma sean de
clarados excedentes.
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Art. 4.° Se concederá la oxee- co 
dencia á los funcionarios que llama- 110 
dos al servicio activo prefiriesen con
tinuar en dicha situación, siempre Pa 
que en ella hubiese empleados de su 116 
categoría; pero no les corresponderá ,;l! 
ocupar plaza activa hasta que la ha
yan obtenido todos los excedentes de Cl< 
su clase en aquella fecha.

Art. 5.° Serán desestimadas las l>u 
solicitudes de los que encontrándose *m 
en uso de licencia pidan su vuelta al 
servicio activo ántes de terminarlo. ít31

Art. 6.° El funcionario que bu- * ¡L 
biese disfrutado uno ó más años de 
licencia no podrá obtener otra hasta 
que haya servido dos años por lo v 
menos desde su vuelta al servicio jh, 
activo. qu‘

Art. 7.° Siempre que por cual
quier reforma haya de quedar oxee- ' 
dente algún individuo del Cuerpo de p0" 
Telégrafos, lo será precisamente el gr. 
último do cada clase. el .

Art. 8.° Los Negociados de la Di- otr 
reccion general presentarán al jcferor 
de Sección para su despacho, y des-Se|, 
pues al Director general para su rc-^^ 
solución; todos los expedientes se-fue 
gun las prescripciones del reglamcn- arr 
to para el régimen y servicio interior por 
dcl Cuerpo. en

Art. 9." Queda sin efecto el detrae 
creto de 5 de agosto último y dero
gadas todas las disposiciones que se no 
opongan al presente. her

Madrid veinticuatro de diciembre caí 
de mil ochocientos setenta y trcs.^act 
El presidente del Gobierno de la R6' A 
pública, Emilio Castelar.—El minis;de . 
tro de la Gobernación, Eleuterio Maznes 
son nave.» pídc

ÍY he dispuesto su inserción en ^rir
te periódico oficial para la debi^Se i 
publicidad.

M.C.D. 2022
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Palma 5 enero 1874.—Emilio Li
nares.

Núm. 40.
li

. En p Gaceta de Madrid de 27 de
jI* diciembre último se halla el si

guiente
DECRETO.
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án 
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or 
de 
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Los ejércitos^ do operaciones del 
Norte y Cataluña por su disciplina, 
valor cu los cómbales y esforzado 
ánimo para soportar las penalidades 
de una ruda y prolongada campaña 
se han hecho dignos del reconoci
miento de la patria y de la Repú
blica.

El poder Ejccuiivo, en nombre de 
esta, cree llegado el momento de dar 
á los beneméritos militares que for
man parte de aquellos ejércitos un 
nuevo testimonio del aprecio en que 
tiene sus eminentes servicios conce
diéndoles las ventajas que siempre 
se han otorgado á los defensores de 
la integridad y la honra nacional, del 
orden y do nuestras preciadas insti
tuciones.

En su consecuencia, el Gobierno 
do la República, en Consejo do Mi
nistros y apropuesta del de' la Guer
ra, ha tenido á bien decretar lo si-
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gu ion te:
Articulo 1.° Se concede á los mi

litares de todas clases que forman 
fe- parte de los ejércitos del Norte y Ca

taluña el abono del doble tiempo* que 
hayan concurrido á las operaciones 
activas de la campaña para optar á 
tíos beneficios de retiro, premios de 
constancia y cruces de San Herme
negildo.
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Art. 2.° Son condiciones precisas 
para optar á dicho beneficio haber 
necho la campaña activamente du
rante un ano en una ó varias épocas, 
^ concurrido por lo menos á tres ac
ciones de guerra.
L.m?' 3'°. A las guSenieioneá de los 

n os pertenecientes á los distritos
v C Latal,uña Y de 'as pro- 

Lhon. , ?lasco,?sad;is y Navarra se les 
bip-.m a a ,hldad del tiempo que hu- 
b esen perterieeido á dichas guarni- 
Eondminnen?Pli? qae ^'“P'an con la 
de un* ‘ llevar el mismo plazo 
v rrihodnu C, c* ieatro déla guerra 
iiechn6 ,aslstldo igualmente á tres 
tueiSLde ayrnas ó haber sido blo- 
tos.' . atacados los citados pun- 

por comnint^’?"611 clerecho al abono 
el graves L. ° os hcri(1os y contusos 
. el añu er níUe no hayan cumplido 

hhotra acción Perac,oneS ni asistido á 
e^ron heridn-. / Ue aclUGlla en que fue- 
■es"leles dichn\° COptusos, ac'-ed¡tándo- 
‘^tei.traron en déslD día que 
sC" fueron hÓridbs 1?lna hast3 el en que 
Arreglo al art 3 - I""3 det que con 
101 Pender si norman Jo S pUCda C0l'|,es- 

8n algún nunfó11^?0 esen curándose 
d6'^cionés.P del teateo délas ope-

Art o p .
se ^^’tiemnn -V os cfectos del abo- 

flere, Se (Jpf,, 9ue este decreto se re- 
3fe ramPaL P| a a F0™0 Principio de la 

actual dla f-0 dé enero del año
HC' M 6o pH.
ñs.'ie los doQ /' .'nP° servido en uno 
[al'nes de cuo,^^1108 citados y accio-

P0( - ^aqu(; se haya concur
en el ofrnUr?U arsc l)ara adqu¡- 

,idle tiemno =3 derecho al abono
I . asi como en la campaña

de la isla de Cuba y reciproca
mente.

Art. 7.° Para la aplicación de di
cho abono se observarán las diferen
tes disposiciones que rigen relativa
mente á la guerra de la Independen
cia y á la civil de siete años conteni
das en el Real decreto de 20 de abril 
de 1815, Real orden aclaratoria de 
11 de junio del mismo año v Real 
decreto de 20 de octubre de 1*835.

Art. 8.° Los beneficios concedi
dos por este decreto serán extensivos 
en cuanto Ies sean aplicables á las 
fuerzas ciudadanas é instituciones 
costeadas por las Diputaciones pro
vinciales y ferales siempre que lle
nen las condiciones exigidas á las del 
ejército.

Art. 9.° Los directores generales 
de las armas é institutos del ejército 
dispondrán se hagan efectivos los 
abonos á que este decreto se refiere 
en la forma acostumbrada.

Madrid veintiséis de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Brcgua.

A he dispuesto su inserción en es
te periódico oficia! para la debida pu
blicidad.

Palma 5 enero 1874.—Emilio Li
nares.

Núm. 41.
En la Gaceta de Madrid de 28 de 

diciembre último se halla el siguiente

DECRETO.

, Si dignos de consideración y apre
cio son los altos mcrecimíeníos con
traídos en la presente campaña por 
los militares pertenecientes á los 
ejércitos del Norte y Cataluña, no lo 
son ménos los servicios prestados en 
otros distritos de la Península por 
las columnas que en ellos operan, 
y que si no han alcanzado tanta im
portancia, han revelado los mismos 
sufrimientos, valor y discaplina.

Por esta razón, al conceder el 
Gobierno de la República á aquellos 
ejércitos los beneficios del doble 
tiempo de campaña á que se refiere 
el decreto do 26 del actual, no ha 
podido olvidar á los beneméritos 
soldados que forman parte de esas 
fracciones de tropas mas reducidas y 
por mas corto tiempo empleadas, y 
que han llevado confianza y tranqui
lidad a los pueblos, fuerza y presti
gia al principio de autoridad, segu
ra garantía a los intereses públicos 
y privados, y severo castigo á los 
enemigos levantados en armas.

En su consecuencia, el Gobierno 
de la República, en Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guer
ra, ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Articulo L° Se hace extensivo en 
todos los distritos de la Península á 
los militares de todas clases y á las 
instituciones armadas de fuerzas ciu
dadanas, provinciales ó locales, en 
cuanto les sea aplicable el beneficio 
del doble tiempo de campaña conce
dido á los ejércitos del Norte y Ca
taluña en decreto de 26 del actual 
siempre que hayan formado parte 
de las columnas de operaciones de 
los puntos y cumplan con las condi
ciones exigidas en dicho decreto.

Art. 2.° Los capitanes generales

de los distritos informarán al Minis
terio de la Guerra acerca de la fecha 
en que deba empezar el derecho al 
abono expresado por razón de las 
operaciones militares que en ellos 
hayan tenido lugar en el año actual, 
y asimismo de las acciones de guer
ra qué por su importancia deban ser 
válidas para dicho efecto.
, Art. 3.° En vista de los informes 
á que se refiere el articulo anterior, 
se circularán por el Ministerio de la 
Guerra á los directores generales de 
las armas é institutos del ejército las 
instrucciones para la aplicación del 
abono citado con la debida regula
ridad.

Madrid veintisiete de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.—El ministro 
de la Guerra, José Sánchez Bregua.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 5 enero 1874. —Emilio Li
nares.

Núm. 42.
, En la Gaceta de Madrid de 27 de 

diciembre último se halla el si
guiente

DECRETO.

Autorizado el Gobierno de la Repú
blica para extinguir el déficit del Te
soro con arreglo á las prescripciones 
de la ley de 25 de agosto último, hu
biera hecho la emisión de billetes hi
potecarios, si no fuese de temor que 
enfrente de los estragos de la guerra 
civil resultara ineficaz el llamamien
to para una suscrícion nacional. En 
tal caso, ni el déficit quedaría extin
guido, ni podría el gobierno mas tar
do utilizar los cuantiosos bienes des
tinados á la amortización de los bille
tes que hayan de crearse.

El gobierno reconoce la Deuda de 
la Nación española porque está re
presentada en los grandes beneficios 
en los prodigiosos medios de mejo
ramiento social que do nuestros pa
dres hemos recibido; pero no exige 
este reconocimiento (¡ue sacrifique
mos la riqueza pública en un momen
to de imprevisión, cediendo al gene
roso intento de pagar todas nuestras 
d e u d as i n s ta n tá n e a m o n to.

Las dificultades que rodean al go
bierno desde el advenimiento de la 
República reclaman profunda medi
tación en quienes aceptaran la gravo 
responsabilidadde administrar ía for
tuna del país.

En uso de la autorización concedi
da por la ley do 25 de agosto, el go
bierno (lobo abrir la suscrícion do 
180 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios, y en defecto de la sus- 
cricíon podrá colocar los billetes 
siempre (pie lo hagan á la par. Pues 
bien; si las circunstancias no acon
sejan lasuscrícion, el derecho dolos 
tenedores do la Deuda pública recla
ma imperiosamente un solución in
mediata, y esta no puede ser otra en 
la actualiflad que la negociación de 
billetes hipotecarios, admitiendo en 
pago cupones y toda clase de valores 
vencidos contra el Tesoro.

De esta manera el gobierno demos
trara una vez mas que considera la 
Deuda pública como uno de los mas 
importantes servicios del Estado, y

O 
llevará la confianza al ánimo de to
dos los que, conociendo la lealtad de 
nuestros propósitos, se convenzan de 
que España necesita tan solo paz v 
libertad, respeto á todos los derechos 
y obediencia á las autoridades legi
timas para reparar las inmensas per
didas <pje acarrean siempre las dis
cordias civiles.

Tiene el gobierno por desastroso 
en alto gradó el sistema de pagar 
contrayendo nuevas Deudas. Los re
cursos de la Nación bien administra
dos bastan para cubrir nuestras aten
ciones. Este es el fin que nos propo
nemos, y su consecuencia será la 
gloria de la República.

Inspirado cu estos sentimientos, el 
Gobierno de la República, á propues
ta del ministro de Hacienda, decreta 
lo siguiente:

Articulo I." Se abre suscricion 
publica por plazo ilimitado en la Di
rección genera! del Tesoro, en las Ad
ministraciones económicas do todas 
las provincias y en las Comisarias de 
Hacienda de España en el estranjero 
para la colocación de 180 millones de 
pesetas en billetes hipotecarios del 
Tesoro de los creados por la lev de 
20 de diciembre de 1872.

Art. 2." Los billetes hipotecarios 
cel Tesoro disfrutarán 8 por 100 de 
interés y 5 por 100 de amortización 
anual con arreglo a lo dispuesto por 
el art. 6.° de la ley de 25 de agosto 
de este año, quedando garantizada la 
amortización con el producto de ia 
realización de los pagarés y do la 
venta de los bienes que deteimiua el 
art. 5.° do la misma ley.

Art. 3.° En el presupuesto gene
ral de gastos del Estado para el pró
ximo año económico de 1874.75 se 
comprenderá el crédito necesario pa
ra el pago puntual de los intereses 
que empezarán á devengarse desde 
1.° do enero de 1874, debiendo abo
narse por semestres vencidos un 33 
do junio y 31 de diciembre do cada 
ano.

Art. 4." Los billetes hipotecarios 
(leí lesoro serán admisibles por to
do su valor nominal en e(|uivalcncia 
do los pagarés do compradores de 
bienes y en los plazos al contado de 
la venta do las fincas que se destinan 
a garantizar su amortización, forma
lizándose al terminar cada año por 
medio de sorteo ia cancelación de la 
diferencia (pie resulte entre los bille
tes admitidos durante el mismo año 
en pago do bienes y el importe á que 
ascienda el 5 por ÍOO de la emisión, 
fijado para.este fin por el art. 6.° de 
la ley de 25 de agosto último.

Art. 5.° La suscrícion se hará á 
la par, pudiendo los suscritores en
tregar como efectivo cupones venci
dos y á vencer en fin del mes actual 
de la Deuda consolidada exterior é 
interior, intereses vencidos ó (pie 
venzan cu igual focha de todos los 
valores del Tesoro y de la Caja de de
pósitos y créditos amortizados de to
da clase de Deudas.

Art. 6.° Los pedidos desuscricion 
se presentaran en las dependencias 
citadas en el art. I.°de este decreto, 
acompañados de las facturas ó car
petas representativas de los valores 
que hayan de entregarse en pago, re
cibiendo en el acto los suscritores un 
resguardo provisional en la forma 
que dispondrá una instrucción. Estos 
resguardos serán canjeables por los 
billetes tan luego como estos se ha-
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provisionales representativas de los plimlento en moas sm ¡Kiries
Palma 2 de en<MD de 1874.—El

sobre Io a Io , á que la tranqiiiliilad

mismos billetes. . -------- ,- . .
Art. 7.° El gobierno dará cuenta jefe económico, Lasimno Licch. 

alas Cortes dé las disposiciones del | 
presente decreto.

Madrid veintiséis de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repú
blica, Emilio Castelar.— El ministro 
de Hacienda, Manuel Pedregal y Ca-
ñedo.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma o enero 18544—Emilio Li
nares.

Núm. 43.
Recomendada por el fiscal de la 

Comandancia de Marina de esta pro
vincia la aprehensión del marinero 
de la inscripción de Felanitx Francis
co Barceló y Mas, complicado en una 
causado sustracción que en dicha de
pendencia se sigue, encargo a los se
ñores alcaldes de los pueblos de esta 
provincia fuerza de la guardia civil 
y domas dependientes de mi autori
dad la busca y captura del mismo, 
preveniéndoles que en caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 
citado comandante de Marina y dan
do cuenta á este gobierno del resul
tado de sus pesquisas. , .

Palma 7 enero 1874.—Emilio Li
nares.

Núm. 44.

pública se conserve siempre perfec
tamente inalterable.

Núm. 45.
El Lmo. Sr. Director general de 

Contr u .fiones v Reñías, con fecha 
23 del acmal, me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 623 
pesetas concedido en cada uno a las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio a D.a kulogia 
Huertas, hija de I). Jesús, miliciano 
nacional de la villa de fori'enueva. 
Lo participa á V. 8. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue a noticia 
de la interesada.» ,

Y se publica en esto periódico ofi
cial para los efectos que previene la 
preinserta orden.

Palma 3 enero de 1874.—El jete 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 46.

ció de ocho dias, á empezar en el de 
mañana á los efectos prescritos en 
el art. 36 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de 23 de febrero 
de 1870.

Lo que se anuncia en este periú- 
tud se conseguirá fácilmente lo (pie | dicooficial para conocimiento de los 
á todos interesa, lo (pie ítalos los ¡ interesados.
buenos palmesanos deseamos, y el ( Manacorl. de enero de 
ayuntamiento (pie por primera vez i El presidente, Lorenzo Galmes y San- 
tiene la honra de dirigiros su voz só.—P. A. de la J. M. —El seeieta- • . . • . . 1..^ 4 . i l r \ t x r L ii tinrl 'a

Con tan patriótica y sensata acti-

franca y leal, alcanzará el único pre
mio á que aspira, la mas alta satis
facción (pie pueden anhelar, los que 
obligados por las circunstancias á 
contraer tan grave compromiso, se 
sentirían faltos de aliento para lle
narlo cual corresponde, si no les ani
mase la grata esperanza de que su 
transitoria administración, atenta so
lo al bien público y desnuda de to
do carácter político, ha de merecer 
en seguida el apoyo y grangearles 
luego el aprecio y la gratitud de sus 
conciudadanos.

Palma6 de Enero de 1874.—Pa
blo Sorá.

rio, Pedro Aulet y Sureda.

Núm. 50.

Núm 47.

ADMINISTRACION ECONOIMCA
DE LAS BALEARES.

Derechos reales.—Aunque ya se han 
publicado en los números 1036 y 
1063 del Boletín oficial las disposi
ciones referentes al nuevo Impues
to de guerra, esta Administración 
económica de acuerdo con el dictá- 
men del señor letrado de Hacienda 
y para evitar toda clase de dudas ha 
resuelto que los señores liquidado
res del Impuesto de derechos rea
les, se atengan en lo relativo al uso 
de los nuevos sellos de cinco y diez 
céntimos de peseta á las prescrip
ciones siguientes:

1.a Que á contar desde l.° de 
enero de este año no admitirán do-

PALMESANOS. <

El Ayuntamiento que en virtud do । 
facultades extraordinarias del Gobier
no de la República ha tenido a bien 
nombrar el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito de las Baleares, aca
ba de tomar posesión de la adminis
tración municipal, con el firme pro
pósito de corresponder dignamente 
á la confianza que en él se ha depo
sitado. ,

Solo obedeciendo á la voz del mas 
puro y acendrado patriotismo y con
tando con la honradez y el buen sen
tido de la generalidad de este vecin
dario, han podido los individuosque 
componen la nueva Municipalidad

ALCALDIA DE ESCORCA.

Bailándose vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por 
renuncia del que lo era en propie
dad con la dotación de 500 pesetas 
anuales, se anuncia para que los as
pirantes á la misma presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro el plazo de 
treinta días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Escorca 31 diciembre de 1873.— 
El alcalde, Juan Solivellas.—P. A. 
del A.—Miguel Ferrer y Alorda.

cumento alguno, cualquiera sea su 
fecha, sin que al lado izquierdo del 
sello ordinario del timbre, lleve uni
do otro de diez céntimos de peseta, 
el cual inutilizarán los liquidadores 
con su firma al poner la nota de pre
sentación que el Reglamento les pre
viene y en los restantes documentos 
unidos al principal, tales como par
tidas mortuorias, certificaciones de 
estadística, etc., verificarán la inuti
lización rubricando dichos sellos de

admitir semejante cargo en circuns
tancias tan críticas como las que es
tamos atravesando.

Mantener el orden mas completo 
y administrar con la mayor pureza, 
rectitud y economía los intereses pú
blicos, atendiendo en cuanto sea da
ble á todas las necesidades morales 
y materiales de la población, es lo 
que el ayuntamiento considera y mi
rará siempre como esclusivo objeto 
de sus tareas y fin de sus aspiracio
nes v afanes. Sin orden, bien lo sa-

Núm. 48. 1
1

AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ.

Hallándose vacante el empleo de 
soci etario de este Ayuntamiento por 
dimisión que del mismo ha hecho 
1). Martin Rubí, se hace público por 
medio de este Boletin oficial a fin 
de (pie los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes ante este ■ 
Ayuntamiento partiendo del princi- í 
pió que la plaza mencionada está 
dotada con el sueldo anual de qui-

I). rrancisco María Donnel jae; de pri-. 
mera mslanX'ia del partido de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud do este edicto se saca | 
pública subasta por término de vein
te dias una pieza de tierra, naran
jal, situada en la huerta de Acall en 
el término de la villa de Sóller, co
nocida con el nombre do Cati Pórtelo. 
que mide una cu arte rada, un cuar
tón y cincuenta y cinco destres, y 
linda por Norte con huerto de Guí- 

! llcrmo Arbona y camino que condu
ce al Puerto, al Este con otro huer
to de José Coll, al Sur con el de 
Juan Manques y Damian Pizá y al 
Oeste con el torrente Mayor, tiene 
dicha finca derecho de regar sema
nalmente tres horas y media de aguí 
de la fuente llamada de la Olla, la 
espresada finca propia de Damian 
Crespí y Borras se vende para con 
su producto hacer pago de capital 
intereses y costas que le reclama 
D. Isidro Almirall y Termes, justi 

i preciada la susodicha finca en vein
te v cuatro mil quinientas pesetas. 
Y queda señalado para su remated 
dia veinte y nueve de enero próxi 
mo venidero á las doce de su mañ' 
na en los estrados de este Juzgado! 
en la inteligencia de que los gasto
de subasta, remate y escritura o 
traspaso serán de cargo del con 
prador y que este luego de veril! 
cado aquel depositará en poder é 
infrascrito actuario el décimo di 
valor porque lo haya obtenido.

Palma veinte y nueve diciembr 
de mil ochocientos setenta y tres.i 
Francisco M.a Donnet.—Por su mal 
dado, Antonio Tomás.

Núm. 51.

diez céntimos de su propio puno.
(2.a Que todos los papeles de rein

tegros al Estado, destinados al pago 
de multas que los contribuyentes 
hayan de presentar en las oficinas 
liquidadoras-recaudadoras, han de 
llevar en cada pliego dicho sello de 
diez céntimos que colocarán en la 
parte que haya de unirse al espe
diente y que se inutilizará por esta 
Administración económica. _

Encargo y ruego á todos los seno-

beis, no hay sociedad posible. Sin la 
calma y la confianza que de él na
cen, ni la agricultura, ni el comer
cio, ni la industria, bases verdade
ras de la riqueza pública, pueden 
prosperar y desarrollarse. A todos in
teresa, pues, conservarlo y preser
var al pais de trastornos y convul
siones, siempre estériles para el 
bien, cuando no ocasionados á gra
ves desdichas y á daños incalculables.

Imbuido en estas ideas y en la ín
tima persuasión de que la inmensa 
mavoriade los palmesanos participa
rá también de ellas, esperad Ayun
tamiento con la mayor confianza que 
todos los hombres honrados y juicio
sos, sea cual fuere la clase á que 
pertenezcan y la opinión poliltica 
que profesen, le prestarán la mas 
eficaz cooperación para mantener 
el orden y contribuirán con sus par-

nicntas pesetas y que el término se
ñalado para la presentación de soli
citudes es el de quince dias á coll
ar del en que se anuncie en el Bo-
etin.

Marratxí 4 enero de 1874.— 
calde, Francisco Sorra.

Núm. 49.

Los

1NTENDENCIA MILITAR
DE ARAGON.

herederos ó habientes dere^
■El al- del difunto D. Juan García de la 

1 ta, comisario de guerra que fut1' 
í presentaran en esta Intendencia I 
j si ó por persona con poder basta.1 

que los represente para percibir 
ta suma procedente de una cUfij

JUNTA MUNICIPAL 
de Mánacor.

La relación ó resúmen de utilida
des do los contribuyentes asi veci
nos como forasteros que ha de ser
vir de base para girar el reparti
miento general de la cantidad nece
saria para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y cuota provin
cial del presente año económico, es
tará espuesto al público, en la Se- 

I cretaría del Ayuntamiento por espa-

de aquel. .
Zaragoza 28 de diciembre de । 

Roberto de Zaragoza.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a be R1
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